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s u m a r i o
PRESIDENCIA D EL CONSEJO 

DE MINISTROS

Orden re la tiv a  a ascen sos conced idos  
y anulación  d e otros de los A u xilia
res su ba ltern os que figu ran  en las 
relacion es que se in sertan . —  P ág i
na  739

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes d ispon ien do  continúen  en - el 
ejercic io  de los cargos que se citan  
los fun cion arios de la- A dm inistración  
de Ju stic ia  M unicipal que figu ran  en  
las re lac ion es que se in sertan . —  Pá
gina  -742 . '

Otra nom brando  V icep res id en te  segun
do del C onsejo  N acional de Tutela de 
M enores a  don E duardo  .Ig les ia s  del 
Portal, qu ien  e jer c erá  a  su vez el car
go de V icep res id en te prim ero  del T ri
bunal d e  A pelación  de los■ T ribu nales  
T utelares de M enores de E sp a ñ a . — ■ 

P ágina  746

Otra d eleg an d o  en el V icepresiden te
■ p rim ero  d el C onsejo N acional de Tu

tela  de M enores el d esp ach o  ord in a
rio de los ex p ed ien tes  y asuntos que 
requ ieran  para: su reso lu ción  d efin i
tiva ¡a firm a  del M in istro-P residen te, 
con  las ex cep c ion es  que se en u m eran , 
e tcé tera .—P ágina  746

Otra anunciando concurso para la p ro 
v isión  de los cargos de Ju ez  y S ecre
tario de los T ribunales T u telares de 
M enores que actualm en te se hallan  va
cantes' y que p u edan  vacar hasta  la 
reso lu ción  de este concurso, a ten ién 
dose al articu lado y apartados qué' 
se in sertan .—P ágina  746

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMÍA

Orden proh ib ien d o  la ex p ortación  del 
oro-, p lata  y p latino en sus d iferen tes  
m an ifes tac ion es , com o asim ism o p er
las y piedras~ p rec iosas, tanto asila
das com o form an d o  parte de a lha jas  
u objetos, de toda ín d o le , con las ex-

, cepc ion es que se señ alan  y  de con for
m idad  con lo estab lecid o  por el D e
creto de 6 de los corrien tes , -etc .— 
P ágina 747

í  • ■

ADMINISTRACION CENTRAL

P r e s id e n c ia  d e e  C o n s e jo ! d e  M i n i s t r o s . 

— S u b s e c r e t a r ía .— R elac ión  de las ba 
jas  ocurridas en el Cuerpo de A uxi
liares su ba ltern os■ d el. E stad o  duran
te los m eses de E n ero , E eb r ero  y M ar
zo del corrien te añ o .—P ágina  749

H a c ien d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  O m - 

c ia e  d e  C o n t r a t a c ió n  ' d e  M o n e d a .—  

Cotización de dividas ex tran jeras co 
rresp on d ien tes  al día de a y e r P á 
gina  748

A n e x o  ú n ic o .—  E d ic t o s '.

PRESIDENCIA DES. CON
SEJO DE MINISTROS

O R D E N  i

•Exorno, S r . : Para cubrir vacantes 
en el 'Cuerpo .de- A uxiliares > Subal
ternos del 'Estado,, ocurridas durante 
los unes es de 'Enero," ¡Febrero y M ar
zo del año actual, y  eñ cumplimien
to de lo prevenido en el Estatuto 
de 22 de Ju lio  de. 1930 y  Decreto de 
8 de .Diciembre de 1931,

E sta  Presidencia 'ha resuelto conce
der él ascenso a Jos que figuran com
prendidos en La jrelación que a con
tinuación de esta - Orden se inserta, 
los cuales disfrutarán .en su nuevo 
empleo la antigüedad que se les asig
na ; y continuarán sirviendo sus ac
tuales destinos, debiendo cum plirse 
por los M inisterios respectivos lo e s 
tablecido.-’en -él artículo 17 d e í're fe ri
do "Estatuto, l A. " ;

Q u e d a  en suspenso el ascenso que 
correspondía a los Auxiliittes ¡subal
ternos comprendidos en la relación

que también se inserta, por hallarse 
destinados en localidades dominadas 
por los rebeldes y  desconocerse, por 
lo tanto, su situación.

V alencia, 28 de Ju lio  de 19 37 .

. P . D . , \  '

; JO S E  IPlRAT

Señores /Ministros de .'los departa
mentos civiles, Subsecretario- de 
esta Presidencia y  'Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de la ¡mis

ma. ... . .... i
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AUXILIARES SUBALTERNOS DEL ESTADO CUYO ASCENSO

QUEDA EN SUSPENSO

Clase Número N O M B R E S  Y  A PE L LID O S D EST IN O

MES DE ENERO D E 1937
2.° 55 Ramiro ¡Fernández ¡Fernández Audiencia de Oviedo
2.0 194 Manuel Morales Fresne Jefatura Obras públicas Tenerife

3*° 104 Juan A. Ramos García Telégrafos de Valladolid

3-° T05 José J .  Valcárcel Ramírez Idem de Tenerife

3-° 491 Pablo Tobar Mayoral Audiencia de Burgos

3*° 4̂ -3 Constantino Fernández López Academia Medicina de Sevilla

3-° 107 Adolfo Peña García Sección Estadística de Tenerife

3-° 109 Teodomiro Trujillo Pérez Instituto Nacional de Zafra

3-° rio Luis Casasúis Boira Gobierno civil de Zaragoza

4-° 644 Jesús Cimadevila Rodríguez Biblioteca popular de Santiago

4»° 645 Francisco Ruíz Molina Escuela Industrial de Sevilla

4.° 646 Pablo Pascual Medina Universidad de Sevilla

4.° 64B Constantino López San Juan ¡Estación de Mejora del Cultivo de 
la Patata, Vitoria

4.° 651 Leopoldo García Trujillo Escuela de Artes y Oficios de Se
villa

MES DE FEBRERO DE 1937
2.° 195 Francisco 'Fernández García | Universidad1 de Granada 

MES DE MARZO DE 1937
2.° 295 Martín Polo García- ¡Delegación de Hacienda de Teruel

3*° 494 Andrés Rojas Aguilar Correos de Málaga ‘

3.° 497 Juan Sánchez Herrero Gobierno civil de A lava

3-° 498 Alberto Bellido Merino Instituto de Pontevedra

3-° 499 José Martínez Rodríguez Aduana de >Cád'iz

4*° 657 Luis Paredes Paredes Escuela de Artes y .Oficios- de Va
lladolid “

4-° 659 José- Ramírez Morillo Escuela dél Magisterio de Córdoba

4.° 661 Domingo Andrés García Instituto de Segunda Enseñanza de 
V Málaga. '

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I lmo. S r . : En uso de las faculta

des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este 'Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
•cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los J  u eces imunicip a les pro
pietarios comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos .destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1.500, 
3.000, 5.000 y 9.000 pesetas, corres

pondiente a su categoría, según las 
establecidas para estos funcionarios 
en las plantillas anejas al Decreto ci
tado, abonable con cargo al crédito 
extraordinario concedido al efecto; 
entendiéndose devengados tales ha
beres desde la  fecha que para cada 
uno se consigna, previa diligencia 
extendida en la credencial corres
pondiente, un:a vez reintegrada en la 
forma que la Ley del Timbre deter
mina, que acredite la de posesión en 
el expresadocargo;5

Lo digo a V. JL  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, í ’3 de Agosto de 1937.

M ANUEL' ÍDE IRUi) O Y  ODLO

(Señor (Subsecretario de esté Ministe- 
rio.

Rélació.n de Jueces municipales pro
pietarios, pertenecientes a la Audien
cia de Almería, a quienes, con ca
rácter interino, se asignan ¡los suel
dos que a continuación sé expresan, 
según Orden ministerial de está fecha

'Con ql ¡sueldo anúkl de ‘1.500 pesetas:

Angel iPérez iGonzález.—Pueblo, 
Félix.—Partido judicial, Almería.— 
Fecha en que comienza el derecho a 
devengar haberes,- primero Enero 37.

José Almécija Ramírez.—Roquetas 
de Mar.—Idem.—(Idem.

Bernardo Ferrer Vizcaíno.—Huér- 
• cal de Almería.—Idem.—-20 Enero

37• i  ' . ' . .  .*■
; Juan iGonzález. Abad.—Viatolr.—

I dem .?MPt imero Enero 37.
'Juan Góngpra' Béltrán.—Benaha-

dux.—-Idem.—Idem.  ̂ _ s
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A ntonio López ¡Or$ega.— Pecjhina. 
— Idem .— Idem .

José (Rosales P la za .— R i io j a . - 1Idem . 
— Idem .

José' G onzálvez , López.— Sta. Fe 
iM ondújar.— Id em .-—Idem .

José ¡Sánchez A ñ er.— D arxácal.—  
B erja .— Idem .

A ntonio A bad  G on zález.— C an já- 
yar.-H C anjáyar.— Idem . .

F ernan do A g u ile ra  M ontero.— Fon- 
dón.— Idem .— ¡Idem.

A nton io M erlín  Salvador.-—-Instin- 
c i ó n I  dem-.— 2.6 F ebrero 37.

A ntonio C asas R o s .— Illa r .— Idem . 
— ¡Primero 'Enero 37.

Juan .Hita L óp ez.— L a u ja r .— Id em . 
— Idem .' ;

M anuel ¡Navarro E scam illa .— C h a 
ñes.— Idem .— Idem . : ....

A lfred o  Rom ero R ibas.— P a d u le s . 
— Idem .— Idem .

V icente (Sánchez ¡Salvador.— P a ter
na del R ío .— Id em .— Id em .

G uillerm o M artínez P érez.— T  ér- 
quez.— Idem .— Idem .

¡Juan G o n zález  • ¡Salvador.— R á g o l. 
— Idem .— 28 A b ril 37.

J o sé : Medina- M oya.— A b la.-^ G ér- 
g a l.— Prim ero Enero 37.

‘F rancisco ¡Portero ÍLao.— A b ru cen a. 
— Idem .— Idem .

José P a ñ i agua A n d rés.— Aibo'l aduy. 
— Id em .— Id e m .

J eróbimo A l arcén M orales.'— F  m a
na.— Id em .—^Primero Marzo 37.

Clem ente Jim énez dé Cisneros.—  
Doña M aría  O cañ a.— Id em .— 3 Ene-

T 0  3 7 ‘ . /
R a fae l P la za  ,Sán ch ez.— T ábern as.

— Idem .— Prim ero Enero 37.
. Pedro Ese-oriza’ G a rc ía .— B elefiqu e, 
— ídem .— Id em .

Justo G onzález M árquez.— G érga l. 
— Idem .— Idem .

Patricio G a rc ía  G o n zález.—A rb o 
leas.— H uércal O v e ra .— Id em .

G inés H errero Sánchez.— Zurgena. 
—ddem .— Idem .

Severo (Cubillas Sáez.— A lbanchez. 
— P u rch en a.— Idem..

D iego Mesas Pérez .— A l contar.—  
Idem .— Idem .

Juan ¡Pérez C a rrasco .— ¿Bacares.—  
Idem .— -Idem.

F ran ci sco C  an o C  ap e l.— C  obdar.—  
Idem .— Idem .

E  mi l i o ¡Sabina A z or.— ¡F in es .---'Id .
•— Idem.

Bartolom é U ribe M o lin a .— L ija r .—  
Idem .— Idem .
. Antonio O n ti veros E x p  ó sito.-A dú
car.— Idem .— íd e m .

F ed erico , L óp ez Berruezo.— ¡Macael. 
— Idem ,— -3, A b ril 37. . : ' ,

F rancisco Jim énez (Pérez,*—G lu la  
del R ío .— Idem .— Prim ero ;,E,nérp 37.

M igu el López López.— P a rta lo a .— - 
Idem .— Idem .

A ntonio ... -González Navarrou— P u r
chena.— ¡Idem.— Idem .

. Julio R ubio C an o.— B  i erro.— Id .—  
Idem . : : 1 ¡ .

Juan (Castellón B ro ca l.— Som óntín. 
— Idem .— 3 M ayo .37.

José A g u d o  E n cin a s.— T íjo la .— Id. 
— 6 Marzo 37. .

A ntonio R ubio R ubio (M enor).—  
Benizalón.— -Sorbas.— 12 Marzo 37.

José ¡Ortega Martínez;.— Lucainena 
T o rres.— ¡Idem.-— Prim ero Enero 37.

R a fa e l • P r io r . ; M uro.— T a b a l.— Id. 
— 14 M ayo 37. i--

F ra n cisco  P ied ra  ¡Pisán.— T urri- 
liás.— Idem .— P r im e r o 'E n e ^  37.

F  r an oi se o >C ap a rr os G rane r o.— U l ei- 
lá  d e l. C  amp o .— Idem  .— Id  em .

Julián  G arríguez P érez.— M aría.—  
V élez Rubio.-^tldem. ( 1 

José A g u ila  C o lla d o .— T ab ern o .—  
Idem .— 17 M a yo  37.

José G arcía  ¡Fuentes.— A ntas.—  
Vera.^AP rim ero Enero 37. - 

‘N icolás G allardo R am os.— Bedar. 
— Idem .— Idem , - 

.Pedro - ¡Soto (Correa.— (Carboneras.—  
Idem .— Ldem.
" Jo sé F lo r  es G  a 11 a rdo.— L o s G a lla r
dos.— Idem .— Idem .

(Fio rinda A lon so  B erruezo.—G a -  
- fru cha.— Idem .— Id eín .

Pedro íRuíz A lon so.— 1T urre.— Idem . 
— Idem . '

C on  el sueldo anual de 3.000 pesetas :

A lejan d ro  M artínez B ernabé.— Can- 
toiria. —  HuérGal \Overa. —  Prim ero 
Enero 37.

V icente ¡Reohe O liv e r .— (Oria.—  
¡Purchena.— 11 M arzo 37.

Juan Fernández,, R o d rígu ez.—-Se
rón .— Id em .— 27 Febrero 37. . .

F ra n cisco  G arcía  P é re z .— Sorbas.—  
Sorbas,— (Primero (Enero 37.

B la s  J o  ver L o za n o .— V élez ¡Blanco. 
— V élez ¡Rubio.— 3 F ebrero  37. .

Fernando S á n ch ez: Lozano.-^-Vélez 
¡R u b io .- - jld e m P r im e r o  (Enero 37.

(Básillo O rteg a  -López^GLubrán.—  
V era.— Idem , h --y 

F ra n cisco  Torres . L ó p ez.— V e r a .—  
Idem .— Idem . • :-
C on  el suel do anual d e * 5.000 pese- 
• -i:' tas : . - y  ,.o. ,

F ra n cisco  i ¡Roo a s M aestre  de ¡San 
Juan.-riA dra.-A B erja.— iPrímero E n e 
ro 37. r;A v :A: -r; ju ^ ■

.José Parrón P a rró n .— B e rja .— Id. 
— Idem . y - I ;
: (Cristóbal' • H ernández, Z apata .— D a 
lia s .— -Idem.— Idem .

J u an  Márquez- ¡Pérez;— C u evas A l- 
manzoraie-^Cuevas . ¡Alm anzora. —  20 
Mayo. 37. - ■'**■

.. Joaquín Sánchez (Soto.— Á lb o x .—  
H uércal O vera.— ¡Primero Enero 37.

Pedro Parra M ena.— H uércal O ve
ra.— Idem .— Idem .

José A bad  G a rcía .— N i ja r .— S o r
bas.— 'Idem.

C on  el sueldo anual de 9.000 pese
tas : ■' :

F é lix  de P ab lo  G u n d ín .— A lm ería  
(distrito San Sebastián) .— Prim ero 

M arzo 37. ’ ,

lim o . S r . : E n  uso de las* fa cu lta 
des conferidas p o r las disposiciones 
vigentes,

Este M inisterio ha resuelto  que, 
con carácter interino y  a reserva de 
cuanto oportunamente' se establezca 
y acuerde respecto ; de su Situación 
d efin itiva, continúen en el ejercicio 
d e 1 cargo los J ueces m unicipales su
plentes com prendidos en la relación  
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conform idad to n  lo  d is
puesto en el artícu lo  prim ero del D e
creto de 4 de Enero próxim o pasado, 
devengarán los haberes reglam en ta
rios, en caso de suplencia, a razón 
del sueldo a n u a l de .1.500, 3.000 y  
5.000 pesetas, asignado a su catego 
ría, según las establecidas en el D e 
creto citado, abonables con carg o  al 
crédito extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose adquirido el 
derecho al devengo de tales haberes 
desde; la fecha que p ára  cada uno se 
consigna, p revia  d ilig e n c ia  extendi
da en la  cred en cia l correspondiente, 
una vez reintegrada en la  form a que 
la  L ey  del T im bre determ ina, que 
acredite la  de posesión en el exp re
sado cargo.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 13 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

•Señor (Subsecretario; de este M in iste
rio. ' ■

R elación  de Jueces m unicipales su
plentes, pertenecientes a la  A udien- 
c’iá ' de A lm ería , a quienes, con ca
rácter interino, se reconoce él dere
cho a devengar reglam entariam ente 
haberes de sustitución, a razón de 
loé que á ' continuación se expresan, 
asignados * a los respectivos propie- 
tarios, según G fd en  m in isteria l de 

esta fech a

A razón del sueldo anual de 1.500 
p e se ta s : ■

José P ad u a  D ía z .— ¡Pueblo, H uér
cal A lm ería .— Partido ju d ic ia l  A l 
mería.-— «Fecha en que com ienza *el
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derecho a devengar ¡haberes, 20 E ne
ro 37.

•Ge sá re o Am at e Salas.— C ád o r. —  
Idem.—fP rimero Enero 317.

' Manuel García C ruz.— R ioja.— Id. 
—4 dem. ^

Juan ,Hueso iSándhez.-r-iDarrícal.—  
Berja.— Idem.

Manuel ¡Fernández G il.— A lcolea.—  
C anjáyar.— Idem.

Francisco iLópez Garitón.— Allí ama 
de (Salmerón.— Idem.— Idem.

jóse 'Aparicio "¡Navarro.— (Canjáyar. 
— Idem .— Idem.

Francisco Godoy Campos.—- Hon
dón.—  Idem, r—Idem.

Luis García (Manzano.— Instinción. 
- I d e m .— Idem. .

Antonio Martínez Andrés.— Illar.—• 
Idem.— Idem.

José 'Moreno 'Valverde.— Laujar.—  
Idem.— Idem. , 

k Ramón . Medina Moreno.— ¡Oihanés. 
- I d e m .— Idem.

F ran ci's c o IR ey ‘Lóp ez.— ¡P a,d u le s. —- 
Idem.— Idem,

jacinto Alcázar ¡Rodríguez.— ¡Pa
terna del R ío.— ¡Idem.— Idem.

¡Diego Salvador P agan .— ¡Rágol.—  
Idem.— 28 Abril 3(7.

Gii n é s M a rtínez ¡Per egr ín .— )Pulp í . 
— ¡Cueyas Almanzora.— Primero ¡Ene
ro 3-7,

Eduardo IRadá Arme 11 gol.— A bla.—  
Gérgiák—ddem. . ;

, Aintonio ¡Salmerón Liao.— Abruce
na. -T-ddem.-— Idem.

Juan Ginel (Romera.—AJhabia.-— 
Idem.í— Idem. ■ i „

José. Zamora Fernández.— G érgal. 
— Idem.— Idem.

¡Urbano Itbáñez (Martínez.— (N aci
miento.—Fdern.— Idem.

Vicente Escoriza Martínez.— Velefi- 
q u e. — Id e m.— Idem..

Nicolás González (Rodríguez.— Zur- 
gena.— Huércal O vera.—Idem .

Severo Ubillas íSáez.— Albandhez 
- IPurchena.— Idem.

Serafín  Memíbriive Malrtínez.-—Ail- 
contar.— Idem.— Idem.

Juan ¡Salinas Sobrino.— Bacares.—  
Idem .— Idem.

Ramón Almansa C apel.— ¡Cobdar. 
— Idem.— Idem.

José. Salas González.— Fines.— Id. 
—Idem .

¡Manuel ¡Fernández Marios.— Lúcar. 
— Idem.— Idem.

M aximiliano Ortega Carrillo .—M a- 
cael.—-Idem .— Idem.

José La'borda Mirón.— Oluia del 
Río.— Ideiú.— ídem .

Juan .Moreno Jim énez.— Pairtaloa. 
—Id  e m - I  d em.
. . Ginés;.Parra .M orata.— jPurchena.—  
Idem.— Idem,

José Alonso ¡Rubio.—-Sierro.— Id.—  
Idem. .

(Bernabé Azor Calímbate.— Somon- 
tín.— Idem.— 3 Mayo 37.

Francisco ¡Sánchez Lara.— Beniza- 
lón.—Sorbas.— 12 Marzo 37.

José López Hernández.— Lucaine- 
na Torres.— Idem.— ¡Primero Enero 

37-
José ILatorre (Rueda.— T ahal.—■ 

Idem.— 14 Mayo 37.
José (López ¡Cuadrado.'— Turrillas.

■— Idem.— Primero Enero 37.
W  enees 1 ao ISán ethez 'T ith .— U le i 1 a 

del Cam po.— Idem.— Idem.
Juan Egea Ubeda.— (Senés.— Idem. 

--Idem . .
José Motos Rubio.— M aría.— Vélez 

¡Rubio.— Idem.
'Francisco (Teruel Quilés.— Taben- 

no.̂ —ddem .— Idem.
F é lix  Guerrero. 'Malrtínez,— Antas. 

— Vera.— Idem.
Sebastián González Baraza.— Los 

Gallardos.— Idem.— Idem.
•Juan Fernández ¡Bal astegui.-^Tu

rre.— Idem.— Idem.

A  razón del sueldo anual de 3.000 
pesetas: .

ÍFélix 'López IMau randa. —  Vélez 
Blanco. —  Vélez (Rubio. —  (Primero 
Enero" 37.

Bartolomé ¡González Carrillo.— Mo- 
jácar.— Vera.— Idem.

A razón del sueldo anual dé 5.000 
pesetas:

José Imberlón Segura.— Berja.—  
B erja.—Prim ero ¡Enero 37.

lim o. S r . : 'En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

¡Este Ministerio be' resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde: résjpecto de su situación 
definitiva, Continúen en el ejercicio 
del cargo los ' Fiscales municipales 
propietarios. -comprendidos en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto de 4 de Enero próximo 
¡pasado, percibirán el sueldo anual 
de 500, 750 y  1.0.00 pesetas, corres
pondiente a su categoría, según las 
establecidas para estos funcionarios 
en las plantillas anejas ai Decreto 
citado, abonable con cargo al crédi
to extraordinario Concedido al efec
to ; entendiéndose ( devengados tales 
haberes desde la fecha que para ca
da uno se consigna, previa diligen
cia extendida en la credencial co

rrespondiente, una vfez reintegrada 
en la ¡forma que la (Ley del Timbre 
determina, que acredite la de pose
sión en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de (Agosto de 1937.

(M ANUEL IDE IRUíJO Y  OLTjO

.Señor 'Subsecretario de este' Ministe
rio.

¡Relación de ¡Fiscales municipales 
propietarios,- pertenecientes a la A u
diencia de Almería, a . quienes, con 
carácter interino, se asignan los suel
dos que a continuación se expresan, 
según Orden ministerial de esta fe- 

fecha i.

¡Con el sueldo anual de 500 pesetas:

Miguel Puertas iSegura.-HPueblo, 
Benahadux.— (Partido judicial, A lm e
ría.— 'Fecha en que comienza el de
recho a • devengar haberes, primero 
Enero. 37.
, Francisco iBáeza Ibáñez.— Félix.-— 
Idem.— Idem.

José Rueda |Díaz.-qHuércal Alm e
ría.—-¡Idem.— 115 Febrero 317. i. , 

Julián ¡Díaz ¡P a 1 en zu e 1 a. — P e oh i n a. 
— Idem.—r'Primero Enero ,37.

José Antonio González. Arcos.—  
(Rioja.— Idem.— Idem.

José Torralba Marín..—^Sta. Fe 
M ondújar.— Idem.— 'Idem.

■Luis Crespo ¡Góngora.— Viator.—  
ldein.— Idem. .. ,

Francisco G arcía Sánchez.— Darrí- 
cal.— ¡Berja.“ Idem.

Francisco (López (Pérez.— A  1c o le a. 
— Canjáyar.— Idem.

Juan (Diego (Rodríguez López.— Al- 
hama Salm erón.— Idem.— Idem. , 

Em ilio ¡Romero (Ruíz.— Canjáyar. 
— Idem.— Idem.

Agustín Ámaz Lázaro.— ¡Huécija.—  
Idem.— Idem.

Francisco ¡Salvador Vicia n a .-In s-  
tinción.— Idem.— Idem'.

Raimundo P a s c u a l  Alm écija.—  
Illar,— Idem.— .Idem,

Juan Sánchez ¡B o n il la L a u ja r .—• 
Idem.— Idem. 1

José Martínez ¡Sánchez.— Oh an es. 
— Idem.— ‘Idem.

Francisco Sedeño Abad.— Padules.
• — Idem.— Idem.

Juan A . ' Arance Vélázquez.— (Pater
na del R ío.— Idem.— ¡Idem.

¡José 'Hernández Pena.— 'R ág o 1 - 
Idem.— 28 Abril 317. "vi; L' ■

Diego "(Romera Martínez.— Terque. 
— Idem.— IPrimero Enero '37.
■ 'Diego Caballero ¡Olívér.—  P-ulpí.—  
Cuevas del Alm anzora,— Idem.

Jóáquín ' López '• ISán:diez|íi--A.blá;'--- 
G érgal.— Idem. • . .
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Fran cisco  L a p  X a o .—A b ru cen a.—  
Idem .— Idem .

Jo sé  Jo rd á n  (Ribera.-—A ld a b ía .—  
Idem .— Idem .

Fran cisco  ¡Pérez G a rc ía .—/Doña 
M aría O caña.—Id e m .—-3 E nero  37.

M anuel R u b ia  H ernán dez.— Fiña,- 
na.— Id em .—¡Prim ero /Enero 37.

Ju a n  ¡Matarán Góm ez.—¿Nacimien
to.— Id em .— Idem .

Ju a n  Soroche G a rriq u e .— T ab ernas. 
— Idem .— Idem .

H ilario  A zn ar R am o s.— A rboleas.
- -H uerca 1 O vera.— Idem .

Pedro  Jim énez H errero .— Z urgen a. 
—'Idem .— Idem .

A ntonio ,Sáez B ernab é.— A lbanchez. 
—P u rch en a .— Idem .

Fran cisco  , (N avarro  Lorente .—A l- 
contar.—íldem.;— Idem .

/Antonio P érez ¡Sola.— B a ca re s .—  
Idem .— d'Iem.

Petronilo Fern án d ez  Fern ánd ez.—  
C obdar.— Id em .— Idem .

E u staq u io  ¡Sebastián Martínez.-— 
F in es.— Id em .— Idem .

Antonio Fern án d ez  M olin a.— Lí-
1 ■

ja r .— Id em .— Idem .
José  R u íz  R o m ero .— L u c a r.— Idem . 

—Idem .
Antonio ¡Pastor [Fernández.— M a

c a d .— Id em .— Idem .
¡Daniel A  costa T a p ia .— O luía del 

¡Río.— íd em .— Idem .
D om ingo G a rc ía  IRosellón.— Parta- 

loa.— Id em .—-Idem.
Ju a n  ¡Redondo iSáez.—éPurohena.—  

Idem .— Idem .
A m adeo (Rubio ¡Rubio.—-Sierro.-—• 

Idem .—¡Idem.  ̂ ' ‘
Antonio IPallarés E n c in a s .—(Somon- 

tín.— Id em .— 3* ¡M ayo 37.
(Modesto Pozo H e rre r ía s .— T í jo la . 

— Idem .— 6 ¡Marzo 37.
Antonio R u b io  ¡Rubio (de ¡Benito). 

—B en iza ló n .—¡Sorbas.— 12 M arzo 37.
Ju a n  ¡Pérez 'R o dríguez.— L u  cain en a 

T orres.— Idem ,.-hP rim ero Enero  37. 
F é lix  G orbano E g e a .— Senés.— Id .

— Idem .
Antonio /Rubio P r io r .— T a h a l.— Id . 

— 14 M ayo 37.
Ju a n  ¡Lo/pez ¡N ieto,— T u rn  11 as.— Id . 

—Prim ero  E n ero  317.
Jo sé  ¡Ramos ¡Ram írez.— U le ila  del 

Cam po.—‘Id e m .—Id e m .
Jo s é  G onzález (Ca(ba 11 ero.—C h i ri- 

ve l.—V élez ¡Rubio.— Idem .
Ju a n  jo s é  'Serrano M artínez.— M a

ría .— I dem .— Idem  .
B ernardo P a lla rés  T e ru e l.— T aber- 

no.— Id em .“—íd em .
Ju a n  F ern án d ez  G am poy .-A F ed ar. 

—V era .— Idem . _
F ran cisco , ¡Soto H ernández.—C ar- 

boneras.— Id em .— Id em . i 
M anuel M olina ¡Rodríguez.— Los 

G allardos.—Id e m .—Id em .

F ran cisco  (Ruíz C resp o .— T u rre .—  
Id em .— Idem .

C on e l sueldo anual de 750 p e se ta s :

Ju a n  López 'López.—C a n te ría .—  
H uércal Overa.-—¡Prim ero Enero  37.

Ign ac io  Gaibarrón G a rc ía .—/Serón. 
—¡Purchena.— 27 F eb rero  37.

D iego H aro  G a le ra .— So rb as.— 
So rbas.—¡Prim ero ¡Enero 37.

Jo s é  ¡Ruíz L la m a s.—V élez /Blanco. 
—-Vélez ¡Rubio.-—Idem .

Ju a n  A n g u lo  R a m o s.— L u b rín .—  
V era .— Idem .

S a lva d o r F lo res  R u b io .— V e ra .— 
Id em .—Id em .

Gon e l  sueldo anual de 1.000 pese
tas :

Jo sé  G a rc ía  G a rc ía . —  A lb o x .—  
H uércal O v e ra .—iPrim ero Enero  37.

A ntonio M aldonado V ille g a s .— D a 
lia s .—iBerj a.-—Idem .

T om ás Fernández G a rc ía .—(Mijar. 
— So rbas.—Id em .

lim o . iS r . : E n  usó de las fa c u lta 
des conferidas p o r las d isposiciones 
v igentes, ■

E s te  M in isterio  ¡ha resuelto que, 
con Carácter interino y  a reserva de 
cuanto oportiinam ente' se establezca 
y acuerde respecto de su sifüációh  
d efin itiva , continúen en el e jercicio  
d e l cargo  los /Fiscales m unicipales 
suplentes com prendidos en la  re la 
ción ad jun ta, cuyos destinos se ex
p resan , quienes, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo prim ero 
del D ecreto de 4 de Enero próxim o 
p  asá doy d e ve n g a rá n  los haberes 're
glam entarios, en caso de suplencia, 
a razón del sueldo an u al de 500, 750 
y 1.000 pesetas, asignado a su cate
go ría , según las establecidas e n ' el 
D ecreto citado, abonables con cargo 
a l  crédito extTaófdinário  cóncédido 
a l efecto 1  entendiéndose adquirido 
el derecho al d'évento de tales habe
res desde la  fe Oh a que p a ia  cada uno 
•se consigna, p re v ia  d iligen cia , ex
tendida en . la  credencial correspon
d iente, una vez reintegrada en lá  fo r
m a 'que la L e y  dél T im bre determ i
na, que acred ite ' la  de .posesión en 
el expresado cargo .

Lo d igo  a  . V . I .  p a ra  su conoci
m iento y  demás efectos.

V a len cia , ¡13 de A gosto  de 1937.
¡M A N U E L  IDE I/RU JO  Y  O-LLO 

Señ or -Subsecretario de este M iniste
rio. '

R e la c ió n ' de F is c a le s  m un icipales su 
plentes, pertenecientes a la A u d ien 
cia de A lm ería , a quienes, con ca

rácter interino, se reconoce el dere
cho a deven gar reg lam entariam ente 
haberes de sustitución, a razón dé los 
que a continuación se expresan , a s ig 
nados a los respectivos propietarios, 
según Orden m in isteria l de esta fe 

cha :

A  razón del sueldo anual de 500 p e 
setas :

F ran cisco  /Ortega V ic ia n a .— Pu eblo , 
G ad o r.—¡Partido ju d ic ia l, A lm ería..-— 
F ech a en que com ienza el derecho a 
devengar haberes, n E n e ro  37.

F ra n c isco  IBerenguel >F e r r e r .—  
H uércal de A lm e ría .— Id em .— Idem .

M anuel C azo rla  G ó n g o ra .—R io ja . 
— Idem .—Id em .

Pau lin o Jim énez G arriq ue.— V iato . 
— Idem.-—Idem .

Esteban M anzano 'Sánchez.— D arri- 
ca í.—B  er j a .-—Id e m .

M an uel M oya M artínez.—A lc o le a . 
— O arijáyar.—/ Id e m .1

¡E loy López L óp ez;— A lh am a de 
Sa lm éfó n .L^ M ém .-^Id ém .

¡R afael A g u ile ra  A b ad .—iFondón.— 
Idem .— Idem . .

E n r iq u e  A le x  S a lv a d o r .— D istin
ción.— íd em .— Idem .

Leopoldo G a r r i d o A lm é c ija .— 
Urkr;~^Idem.-^-/Idem. '• '

B uenaven tura *V a iv e íd e  r M artínez. 
—L á ú já r .—Id e m ;—Id ém .

Ju a n  Pérez G arretero .^ O h an és.-— 
Idém .— Ideiin. ^

E u staq u io  (Granados V a re a .—P a -  
d ú les .— Idem .— Id em .'

S a lva d o r iSánchez V elázquez.—¡Pa
terna del R ío ;— Id em .—¡Idem.

E n riq u e  G onzález  M ota .—R á g o l.—  
Id em .— 28 A b ril 37.

E m ilio  ¡Porrals T a p ia .— T erq u e .—  
Id em .— 1 E n ero  37.

Ja v ie r  ¡Peregrín' G  ap ar ros.—iP u 1 p i. 
— C u evas de A lm an zo rá .—Id em .

Antonio G a r d a  ÍRuíz.— A b la .—G é r- 
g á L — Idem..

Jo sé  H ernández G im A i ez .—A b ru 
cena.— Id em .—Id em .

M igu el A y a la  ¡Díaz.— A lboloduy.-*- 
Id em .— Idem .

Ju a n  ¡Gil C a ste lló n .—A lh a b ia .— Id . 
— Idem .

Ju a n  P a rra  ¡Rom ero.—G é rg a  1.— Id . 
— Idem .

Ju a n  B lánquez M artínez.—N  a c i
m iento.—¡Idem .— Idem .

Jo sé  M artínez M artínez.— V elec i- 
que.— Id em .— Idem .

A gu stín  r Ju a n  H errero .— Z u rg en a . 
— H uércal /Overa.— Idem .

E n riq u e  Castaño 'López.—A lc o n ta r . 
—P ü  rehén a .— Idem .

E m ilio  G u errero  M o lin a .— Cobd a r . 
— Id em .— Idem .

R icá rd o  A lon so  G a p e ll.— F i n es. * 
Id em .— Idem , ' l ' '
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‘Enrique Cuéllar Campiña.—Lúcar. 
—Idem.—Idem.

Francisco ¡Soto Túnez.—M acad.— 
Idem.—Idem.

Luis Sánchez González.—Olula del 
Río.—Idem.—Idem.

Antonio 'González Ñ ecle.—Parta- 
loa.—Idem.—Idem.

(Pedro Belmonte ¡Sáez.—Purchena. 
—Idem.—I dem.

Ezequiel ¡Nevado Pérez.—Sierro.— 
Idem.—Idem.

¡Ramón Rueda [Mesas.—tSomontín. 
—Idem.— 31. (Mayo 37.

José ¡Rubio 'Sáez.—iBeuizalon.—
Sorbas.;—12 ¡Marzo 37.

Francisco ..Nieto Artero.—nLucaine- 
na de las Torres.—Idem.— 1 Enero
37 * . .

Juan Blanco Moreno.^—¡Senes .—Id. 
—Idem. ..

Antonio Rubio Moreno.—Tahal.— 
Idem.— 14 M ayo. 37.

Rafael Arrieta (Cruz.—Turrillas.—* 
Idem.— 1 ¡Ener;o 317.;

Rafael Martínez : Molina.—'Uleída 
d el Campo.—Idem .--Idem .

Bernardo Martínez Martínez.—Chi- 
ri v el .-r̂ V.é 1 ezIRubi o I d e m .

Leandro Benavente Alca.ina.—(Ma
ría.—Idem.—Idem.

Gaspar Lozano Martos.—Taberno.
■—Idem.—Idem.

Bernardoi ¡Avila. iSimón.—Antas.—• 
Vera.—Idem,

Antonio Ortega Fernández.—Los 
Gallardos.--^Idem.—Idem.. ^

Manuel ¡Gallardo G  ar cía.—Garru-. 
cha.—Idem.—Idem.

Juan Hernández ¡Garres.—Turre. 
Idem.—Idem,

A razón del sueldo anual de 750 pe- 
- setas i ■

Juan Jiménez. T i jeras.—C antoría. 
—Huércal Overa,—ú Enero 37.

Constantino ¡Ballesteros López.— 
Vélez ¡Blanco.—Vélez Rubio.—Idem.

José García Cruz.—Mo jácara.—Ve
ra.—Idem. *

A razón del sueldo anual de í .000 
¡pesetas:

Juafci ¡Salinas González.—Adra.— 
Berja.— 1 Enero 317.

Juan R. /Sánciiéz P/astór.—Huér-i 
cal Overa.—Huércal Overa.—ídem.

Ilm o. S r . : En atención a lo dis
puesto en el artículo undécimo del 
Decreto de fecha 6 del corriente ipes 
y de conformidad con (la propuesta 
de . ese Consejo ¡Nacional, de Tutela 
de Menores, .

Este Miinisterio ha tenido a bien 
nombrar a don Eduardo Iglesias del

Portal Vicepresidente segundo del 
referido Consejo ¡Nacional, quien 
ejercerá a su . vez el cargo de Vice
presidente primero del Tribunail de 
Apelación de los Tribunales Tutela
res de Menores de España, por re
unir las condiciones que señala el 
Decreto antes mencionado.

Lo que digo a V. I . para' su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 1(9 de. Agosto de 1937.

M AN U EL D E TRUJO  Y  OLLO 
Señor Vicepresidente del Consejo 

(Nacional de Tutela de Menores.

Excmo. S r . : Con el fin de facili
t a r l a  tramitación y  resolución de los 
expedientes y asuntos relativos a los 
servid o s que tiene , encomenda dos. el 
Consejo Nacional de Tutela de Me
nor eŝ  . :

(Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

(Primero. Delegar en el Vicepre
sidente primero del Consejo Nacio
nal de. Tutela de Menores el despa
cho ordinario de los expedientes y 
asuntos que requieran para su reso
lución definitiva .la firma del Minis- 
tro-presidemte. ,

.Segundo. ¡Se exceptúan de dicha 
delegación:

a) Los expedientes cuya resolu
ción requiera la forma solemne de 
Decreto; . , : .
. b)' Aquellos cuyas órdenes hayan 

de dirigirse al .Parlamento . y Presi
dente del Consejo de .Ministros;

c) /Las resoluciones de alzada 
contra .acuerdos del Consejo 'Nacional 
de Tutela de Menores y sus .Tribu
nales Tutelares.

Tercero. (Las resoluciones del Con
sejo ..Nacional de Tutela de Meno
res, en virtud de la presente dele
gación, se entenderán como definiti
vas en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados, en los casos que pro
ceda, interponer el oportuno recurso 
con t en ci os o-adm inist rativo.

Lo que digo a V. E . para su co
nocimiento y • demás, efectos.: 

Valencia, 2(1 de Agosto de 1937. 
M A N U EL D E  IR U JO  Y  OLLO  ̂

¡Señor Vicepresidente primero del 
Consejo ¡N ación al dé'Tutela- de Me
nores. '• .

A fin de proveer las plazas de Juez 
y (Secretario de los Tribunales Tute
lares de Menores que se hallan va-: 
cantes’,., en distintas provincias, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ' el

artículo octavo del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, como Ministro de 
Justicia, (Presidente del Consejo N a
cional de Tutela de Menores,

Vengo en disponer lo siguiente:
Primero. Se anuncia concurso pa

ra la ¡provisión de los cargos de Juez 
y Secretario de los Tribunales Tute
lares de Menores que actualmente se 
hallan vacantes y que puedan vacar 
¡hasta la resolución' del concurso.

Segundo. Podrán optar a dichas 
plazas las personas que se hallen , en 
las condiciones que señala el artícu
lo noveno del Decreto de 6 de Agos
to de 1937 (G AC ETA  del 8).

Tercero. Los solicitantes deberán 
dirigir sus instancias al excelentísi
mo señor Vicepresidente dél Consejo 
N ación al de Tutela de Menores, ca
lle .Sorní, número 10 (Valencia), es
pecificando en ellas la clase de car
gos que solicitan y acompañando los 
documentos 'siguientes:

a) Testimonio notarial del título 
de (Licenciado en Derecho o ceritfioa- 
ción de haber terminado los estudios 
de dicha Facultad. ¡Si se tratará de 
Oficiales de los Tribunales. Tutela
res que solicitaran el cargo de ¡Secre
tario, certificación de su título, 'ex
pedida por el Secretario del Tribunal 
donde. preste sus servicios, con él 
visto bueno del Juez, y certificación 
de los servicios efectivos prestados 
en el Tribunal, expedida en la mis
ma forma.

b) 'Certificación de buena conduc
ta, expedida por el P resi denté del 
Consejo Municipal de su domicilio. 
Si se tratare de funcionarios de los 
Tribunales Tutelares, o del 'Consejo 
Nacional, esta certificación podrá s e r  

emitida por el Juez correspondiente 
o ¡por el Vicepresidente del Consejo.

c) 'Certificación del Registro Cen
tral de (Penados y Rebeldes acredita
tiva de carecer de antecedentes pe
nales. Los ¡funcionarios del Consejó 
Nacional de Tutela de Menores o 
de los. Tribunales Tutelares de Me
nores podrán prescindir de ' este re
quisito siempre que se hallen en ac
tivo.

d) Documentos expedidos por per
sonalidades de garantía o entidades 
provinciales, regionales o . naciona
les, afectas al Frente Popujar, que 
acrediten la adhesión al régimen del 
solicitante. Los funcionarios del Con
sejo [Nacional de Tutela de Menores 
o de’ 'los Tribunales Tutelares de Me
no res. que se hallaren en activo y su 
conducta hubiere sido ya depurada 
podrán prescindir de este requisito.

é)’ Documentos expedidos por fun
ción arios judiciales, Jueces de meno
res o '¡personas de. feconocida sol ven-
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cia que acreditan la  m oralidad del
solicitante.

f) [Reíación docum entada de los 
servicios ¡prestados a la  (República, si 
los tuviera.

g) /Relación docum entada de otros 
títulos o servicios que acredite o po
sea el interesado.

h) (Memoria expositiva de los es
tudios que hubiere realizado en 'rela
ción, con -la- jurisdicción  especial de 
menores, especificando la b ib lio gra 
fía nacional y extranjera que conoz
ca, las publicaciones que bubiere d a 
do a luz y  los trabajos de todo orden 
qu-e b aya  llevado a cabo en esta es
pecialidad .
• ¡Cuarto. E l (Consejo iNacionai de 
T u tela  de M enores, una vez recib i
das las instancias docum entadas a 
que se refiere e l número anterior, 
practicará . Jas. investigaciones que es
time precisas p ára  cerciorarse de la 
m oralidad y buena conducta de los 
solicitantes, asi como de su com pe
tencia .profesional, practican do, si. 
fuere necesario, exám enes o enco
mendando ;la redacción de trabajos, 
y  propondrá al M inistro-presidente 
el nom bram iento de aquellas perso
nas que a su  ju icio  reún an  m ejores 
condiciones para  desem peñar los car- 
gos que sé encuentran vacan tes.

La propuesta, que será individua i 
y  razonada, especificará los m éritos 
reconocidos de cada solicitante.

¡ Q uinto. IL o s concursan!es que de 
cualquier modo recom ienden o bagan  
recom endar sus solicitudes serán e li
minados del concurso.

Sexto. Las solicitudes deberán te
ner su ingreso en la ¡Secretaría del 
Consejo N acion al de T u tela  de Me
nores, ca lle  Sorní, número io  (V a 
len cia), o en la  ‘D elegación  de dicho 
Consejo en M adrid, p laza  de las Cor
tes, número 3., antes de transcurri
dos quince d ías, contados a p artir 
d el . en que se publique la  presente 
convocatoria en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A ,

'Séptimo. Todos los cargos así 
provistos ¡serán /provisionales y  s/e 
confirm arán si, transcurrido el ensa
yo de seis m eses, el M inistro de J u s 
ticia, a propuesta d e l C on sejo  N acio 
nal de JTutela  de M enores y previa 
inform ación de éste, lo ju zga , con ve
niente. . \

Lo que d igo  a V . para su conoci- 
miento y  efectos. ^

V alen cia, 17 de A gosto  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor Secretario  gen eral del Consejo.
N acional de T u tela  de Menores.

MINISTERIO DE H A CIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N

Ilm o. S r . : Para la a p lica c ió n . del 
D ecreto de. 6 de los corrientes, que 
regu la  la tenencia, depósito y ex
portación de las p erlas, piedras y 
m etales, preciosos, y  de, los objetos 
que contengan unas u otros, y ha
ciendo uso de las facultades que le 
concede el artículo sexto deí refe
rido D ecreto, .

Este M inisterio ha dispuesto lo s i
guien te :

A rtícu lo  prim ero. Q ueda prohibi
da,;. la exportación  del oro,  la p lata  
y el p latin o, ya sea en lingotes, en 
p asta, m oneda q integrando objetos 
de cualquier, c lase , y  asimismo la de 
perlas y . p iedras preciosas, tanto a is
ladas como form ando parte de a lh a
jas u objetos, de toda índole.

De esta prohibición, que alcanza 
a todos ¡los artículos de adorno, que
da n exceptuados, con ta l de que no 
contengan perlas ni piedras p recio
sas, . los objetos de .pao ..que lleven 
personalm ente los viajeros y estén 
‘comprendidos en la  siguiente re la
ción.: bolsos, m onederos,, dedales, a l
fileteros, p itilleras, cerilleras y en 
cendedores que; sean unos .u  otros 
de p lata  o que contengan dicho m e
tal., pero no oro ni p la tin o ; basto
nes y  paraguas con puño de oro o 
p la ta ;  lentes, g a fa s , p lum as estilo
gráficas, lapiceros, boquillas, relojes 
de 'bolsillo y de p ulsera, piezas den
tales, gem elos y  botones de camisa 
que sean de oro o p lata  o que con
ten gan  dichos m etales, así como las 
condecoraciones y  cruces honoríficas 
establecidas o conservadas por la R e 
p ú blica , cuando las deseen exportar 
quienes tienen derecho a  ostentarlas.

L as Aduanas facilita rá n  ei depósi
to de aquellos objetos que, aun d ecla 
rados .por los v ia jero s & su salida 
del territorio nacional', la  A dm inis
tración considere que. debe oponerse 
a su salid a  del ¡mismo, bien en aten 
ción a su va lo r o por no poder esti
m arse como de uso norm al y  corrien
te de los respectivos via jeros.

¡La exportación . de alhajas por ext 
tranjeros requiere en todo caso la 
autorización expedida p o r el M in is
tro d e . H acienda y  Econom ía y pa
ra su obtención es .indispensable la 
presentación p revia  de ¡la gu ía  a que 
hace referencia el artículo cuarto del 
D ecreto de- ó de A gosto . de 1937, re
gu lador de esta m ateria. E n caso de 
duda, la A dm inistración podrá e x i
g ir , , antes de conceder. la autoriza

ción, justificación  que acredite cum 
plidam ente la pertenencia de las a l
hajas.

.A rtícu lo  segundo. E n  el p lazo que 
term ina e l día 8 de ¡Septiembre próxi
mo, los ciudadanos españoles y las 
entidades de la  m ism a n acion alidad, 
cualquiera  que sea su n aturaleza, 
vienen obligados a entregar en d e
pósito en los establecim ientos de la 
¡Banca oficial o privada, o en las C a 
jas generales de A horro y  Montes de 
P iedad inscritas en el R egistro  co 
rrespondiente, que se hallen  situados 
en el territorio lea l a la  R epú blica, 
las p erlas, piedras y  m etales p recio
sos que tengan en su poder, c u a l
quiera que sea su form a, con las  ex
cepciones que ¡Se detallan  a continua
ción :
• a) ILos objetos de uso personáil 

que figuran exceptuados de la  p ro h i
bición de exportación con arreglo  ¡al 
artículo precedente.

b) Los objetos de p lata  o que con- 
tegan dicho m etal, que no lleven  oro, 
p latin o, p erlas ni piedras preciosas 
y estén destinados al servició de m e
sa o a  otros usos domésticos, tales 
como vasos, copas, p latos, tazas, ban
d ejas, v a jilla s , fruteros, cubiertos, 
juegos de lavabo y  tocador^ escriba
nías, artículos de escritorio, marcos 
portarretratos, figuras de adorno, es
pejos y  dem ás objetos de ornato d o 
méstico.

c) Las a lh ajas de p la ta  que no 
contengan oro, p latin o, perlas ni p ie 
dras preciosas y cuyo peso no exce
da de veinte gram os, y  las de oro 
que no contegan platino, perlas ni 
piedras preciosas y  cuyo peso no ex
ceda de seis gram os.

d); Las a lhajas de p lata  u oro que 
contengan perlas falsas, p iedras ar
tificiales o chispas de diam ante, no 
fa llad as • lejstais júltimais ni. suscepti
bles de ta lla , en las que el m etal 
precioso no exceda de los ¡límites 
establecidos en el apartado anterior, j

e) L a s  a lhajas u objetos . m era- ' 
mente, chapados de oro, p lateados o 
p latinados.

E in alizado el plazo de entrega se
ñalado, queda prohibida la tenencia 
de jo yas, p erlas, p iedras y m etales 
preciosos no exceptuados tax a tiv a 
mente en este artículo, considerándo
se su posesión como delito de con tra
bando, a imás d e  la respon sabilidad 
que, p o r desobediencia al G obierno 
o desafección  .al régim en , puedan dis
cernir los T ribun ales eom petentes..

A rtícu lo  terqero. L o s  <establec)ir 
mientos com erciales deberán deposi
tar en los bancarios o de ahorro to
dos cuantos objetos -de sus éxistep- 
cias se encuentren com prendidos en
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el artículo anterior, lo que efectua
rán en los mismos plazo y ¡condicio
nes que en él se determinan.

Los talleres y  establecimientos in
dustriales depositarán, en los térm i
nos que el (precedente artículo, pre
ceptúa, las perlas, piedras y metales 
preciosos que tuvieren en su poder, 
ya como elementos para la elabora
ción de alhajas u objetos de cual
quier índole o bien formando parte 
de artículos terminados que, según 
el referido artículo, estén incluidos 
en la obligación de ser depositados.

Queda prohibida la ¡fabricación de 
alhajas u objetos de cualquier clase 
que contengan, perlas, piedras o me
tales- preciosos, se hallen o no com
prendidos en la  obligación de ser de
positados, definida en el artículo se
gundo. En esta ¡prohibición se -com
prende igualm ente la de fabricar ob
jetos chapados de oro, plateados y 
platinados. . -
-A rtículo cuarto. iLos -estableci

mientos banca-rios y  'Cajas de Ahorro 
admitirán, en -calidad de depósito 
abierto, los objetos referidos, previa 
presentación de relación por trip li
cado de los mismos y  extenderán al 
depositante el correspondiente reci
bo numerado, en el que se relacio
narán y  describirán lo-s artículos.

iPara que los depositantes puedan 
disponer de tales depósitos se reque
rirá autorización del Ministro de H a
cienda y ¡Economía.

Artículo quinto. Quedan compren
didos en la obligación de ser depo
sitados los -efectos que lo estuvieren 
en cajas de seguridad alfquila-das en 
establecimientos bancarios, salvo que 
los poseedores demostrasen la impo
sibilidad material de disponer de -los 
objetos, caso en que deberán presen
tar, en las Tesorerías provinciales de 
Hacienda o én los establecimientos 
bancarios o d e  ahorro, en relación 
por triplicado de los artículos res- 
pe¡ati-vos. Con estas mismas form a
lidades están exceptuados de depósi
to los efectos que se hallasen pigno
rados o bajo la form a de -depósito 
abierto. :

Los establecimientos que tuvieren 
en su poder tales efectos como 
prenda de operaciones pignoraticias 
deberán depositarlos en algún esta
blecimiento báncario o C a ja  general 
de Ahorro en las condiciones y p la 
zo fijados en los artículos segundo y 
cuarto, haciéndose constar en la 
constitución del depósito los nombres 
del acreedor y  deudor -del préstamo, 
-con garantía (prendaria. De la  obli- 

' gación de constituir los menciona
dos depósitos están exceptuados los

establecimientos autorizados según el 
artículo anterior para recibirlos.

La Inspección de (Hacienda com
probará el cumplimiento de lo pre
ceptuado en éste y '  en el tercero de 
los artículos de la ¡presente Orden.

Articuló sexto. Los -depósitos a 
que se refieren los artículos anterio
res podran- constituir la  garantía 
prendaria para quíe los estableci
mientos bancarios y  de ahorro abrán 
crédito a los depositantes en cuentas 
sujetas a las restricciones estableci
das para las cuentas corrientes cons
tituidas con fondos ingresados con 
anterioridad al 2 de Agosto de 1936 
y que sólo devengarán intereses en. 
la cuantía del crédito dispuesto.

Eh las  pignoraciones de los obje
tos comprendidos en el artículo se
gundó, tanto las concertadas con an
terioridad como las establecidas con 
a r r eg 1 o a i ; p á fr af ó ip reeed en t e, qu e d a 
Suspendida la  cancelación ■mediante 
pago por el deudor, mientras no se 
disponga lo contrario por el Ministro 
de Hacienda y Economía.

Unas y otras pignoraciones podrán^ 
cancelarse a instancias del respectivo 
deudor mediante liquidación de la  
prenda y  abono al mismo, en cuen
ta ¡corriente restringida, de la -dife
rencia de la cantindad tomada en 
préstamo o dispuesta del crédito y el 
valor del objeto. ¡En ¡tales casos, lia’ 
liquidación de la prenda se efectuará 
por cuenta del E stad o ; los objetos 
correspondientes se pondrán a dispo
sición de los órganos competentes 
de ' ¡la Administración én la  forma 
que ¡por -ésta s-e determine, y el B an 
co de España se acreditará, por cuen
ta del Tesoro, aplicándose a sí mis
mo o abonando a los -demás estable
cimientos bancarios o ¡Cajas genera
les de Ajhorro, según los casos, la 
¡cantidad a que ascienda el valor -de 
los objetos de que se trate.

La determinación del valor de los 
objetos, a los efectos del párrafo pre
cedente, se llevará a cabo por P eri
tos tasadores designados por la A d
m inistración, 1-os cuales -se ajustarán 
a las -cotizaciones de las piedras y 
metales preciosos,- según su e-sipecie 
y peso, que fijará  mensualmente el 
M inisterio de H acienda y  Economía.'
. La adjudicación al Estado, en las 

condiciones establecidas en -esté ar
tículo, de las alhajas u  objetos -con 
perlas, piedras o metales preciosos, 
¡podrá efectuarse difié clámente, sin 
necesidad de pignoración previa, a 
petición de los tenedores o deposi
tantes, a quienes será abonado en 
cuenta corriente restringida el valor 
de los objetos.

Serán nulos y sin ningún valor to

da clase de pactos de comiso que pu
dieran concertarse fuera de las con
diciones señaladas en éste artículo.

É l Estado no abonará, en ningún 
caso, a los establee i-mi en tos banca
rios ó de ahorro, como contraparti
da de la  adjudicación de la prenda, 
cantidad superior a la valoración 
que fijen los Peritos tasadores desig
nados por la  Adim-inlstracióh.

Lo -que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 18 de Agosto de 1937.

P . IX , .
F . ' MiEiNIDEZ A S P E

Señor Director general ;d e l Tesoro,
Banca y Ahorro..,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  
ECONOMIA

CA M BIO  O F IC IA L  E N  E L  D IA  
D E   A Y E R

Cambios de 
Compm Venta

Libras esterlinas... ... 69*00 72*00
Francos franceses... ... 56*50 57*50
D ollars..; ... ... ... ... 13*84 14*45
Reichsm arks,.. ... ... 5*58 5*84
F rac  eos suizos... ... ... 317*85 331*70
B elg a s   ... ... ... 233*10 243*35
F lorines... ... ... . ... 7*63 7*97
Escudos... ... ... ... ... s — -—  ---- -
Coronas checoslova- v

cas... ...; ...    ... 44*50 45*50
Pesos argentinos m /1. 4*19 4*37
Coronas suecas.... ... 3*56 3*72
Coronas danesas... ... 3*08 3*22

Cambios de Clearing 

L its... ... ... ... ... ... 67*50 68*50
K . n    .,. ..5 ... 3*00 3*05

E n  curnp 1 i m i en t o d e lo p r e v en i-do 
en el Estatuto de 22 de Ju lio  de 1930, 
en el Decréto de 8 de Diciembre^de 
19131 y en virtud de lo comunicado 
por los Ministerios respectivos,

Esta Subsecretaría ¡ha dispuesto se 
publiquen en la IGACIE T A  D E  L A  
[R E P U B L IC A  las bajas ocurridas en 
el ¡Cuerpo de A uxiliares Subalternos 
del Eis-tado durante los meses -de 

Enero, 'Febrero y  Marzo’ del año ac
tual que figuran eomprendidas . en 
la  relación que a continuación -de es
ta ¡Orden se inserta.

Valencia, 28 de Ju lio  de 1937.— 
E l  ¡Subsecretario, José Prat, 
Señores...
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